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ANEXO II 
 

CLÁUSULA CONSULTA/TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES  
PRÉSTAMO AVALADO LÍNEA ICREF AVAL JOVEN   

 
Las personas firmantes, en aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se oponen a que la Dirección 
General competente en materia de vivienda, a efectos de verificación del cumplimiento de las condiciones 
necesarias para acceder a la garantía, consulte los datos relacionados/ no autorizan a que consulte los 
datos tributarios. 

Las personas firmantes que han mostrado su oposición/ no autorización a que el órgano administrativo 
competente consulte u obtenga los mencionados datos y documentos, QUEDAN OBLIGADOS A 
APORTARLOS cuando le sean requeridos. 

 

Certificados que van a ser consultados por 
la Administración:  

 

1. Datos de familia numerosa (si procede). 
2. Datos de Discapacidad (si procede). 
3. Datos tributarios relativos a nivel de ingresos. 

 

SOLICITANTE 01 MIEMBRO   

Nombre:   Nombre:  
DNI/NIE:  DNI/NIE:  
 
⃝ Me opongo a que la Administración consulte mis datos.  
⃝ No autorizo la consulta de datos tributarios.  

 
 

Fdo. 

 
⃝ Me opongo a que la Administración consulte mis datos.  
⃝ No autorizo la consulta de datos tributarios.  

 
 

Fdo. 
02 MIEMBRO   03 MIEMBRO:   

 
Nombre:   Nombre:  
DNI/NIE:  DNI/NIE:  
 
⃝ Me opongo a que la Administración consulte mis datos.  
⃝ No autorizo la consulta de datos tributarios.  

 
 

Fdo. 

 
⃝ Me opongo a que la Administración consulte mis datos.  
⃝ No autorizo la consulta de datos tributarios.  

 
 

Fdo. 
04 MIEMBRO:   05 MIEMBRO:   

 
Nombre:   Nombre:  
DNI/NIE:  DNI/NIE:  
 
⃝ Me opongo a que la Administración consulte mis datos.  
⃝ No autorizo la consulta de datos tributarios.  

 
 

Fdo. 

 
⃝ Me opongo a que la Administración consulte mis datos.  
⃝ No autorizo la consulta de datos tributarios.  

 
 

Fdo. 
 

 

NPE: A-270521-3717



Página 15451Número 120 Jueves, 27 de mayo de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales se le informa que sus 
datos personales serán tratados por la Consejería de Fomento e Infraestructuras (Plaza Santoña, 6, 
30006, Murcia. Teléfono: 968 228848) como Responsable del Tratamiento (Dirección General de 
Vivienda) en base a un interés público (artículo 6.1, c) del RGPD con la finalidad de la gestión de las 
garantías de financiación obtenida en la línea ICREF AVAL JOVEN. Los datos de carácter personal 
aportados sólo se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se ha 
recabado. Asimismo, se informa a las personas participantes que no se comunicarán los datos a terceros, 
salvo obligación legal.  

 

Las personas participantes podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, 
portabilidad y limitación del tratamiento así como, a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 
tratamiento automatizado de sus datos, para ello se deberán dirigir mediante solicitud a la Dirección 
General de Vivienda Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de ejercicio de 
derechos (2736) en el apartado de PROTECCIÓN DE DATOS de la Web www.carm.es En cualquier caso, 
puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD). 
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